
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 Bogotá, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Encontrándose el expediente pendiente admisión, se tiene que dentro del mismo se señala 
como demandada a las sociedades FUDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A., sin 
embargo, no se allega certificado de existencia y representación de dichas empresas, razón 
por la cual se requiere a la parte accionante a fin de que allegue este documento. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que se remita con destino a este proceso 
el certificado de existencia y representación de las sociedades FUDUPREVISORA S.A. y 
FIDUAGRARIA S.A., para lo cual se concederá un término de 10 días. 
 
SEGUUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARYILY VEGA SOTELO portadora 
de la T.P. 283.681 del C.S. de la J., conforme a los poderes obrantes en los anexos de la 
demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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